








INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ ANTONIO GALÁN 
Sedes: 

JOSÉ ANTONIO GALÁN (San Marcos) 
SAN PEDRO CLAVER (Mulalo); 

JULIÁN TRUJILLO (Manga Vieja) 
JUANA MARÍA CALDAS (Mira valle Norte) 
RES 1896 DE OS DE SEPTIEMBRE DE 2002 

DANE 276892001133 - N.I.T. 805010862 - 5 

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES, APOYO A LA GESTIÓN Y/O APOYO 
LOGÍSTICO POR VALOR INFERIOR A 20 SMMLV 

lo requieran y colaborar con la gestión de las actividades propias del contrato en 
procura del cumplimiento de la necesidad de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 

9) Causales de El contrato también podrá terminarse por cualquiera de los siguientes eventos: i) 

Terminación: por acuerdo de las partes; ii) por vencimiento del plazo; iii) por caso fortuito o 
fuerza mayor. 
La Institución Educativa buscará solucionar en forma ágil y directa lat 

1 O) Solución de controversias surgidas con motivo de la actividad contractual, acudiendo, para 
Controversias: tal efecto, a la conciliación, la amigable composición, la transacción y el 

arbitramento. 
11) Documentos Hacen parte del presente contrato el CDP, el registro presupuesta! y los demás 
integrantes de.1 documentos expedidos por el contratante y entregados por el/la contratista en la 
contrato: etapa orecontractual, contractual v oostcontractual. 

El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes; y para 
12) Requisitos de su ejecución se requiere la aprobación de la garantía única (en caso de haber 
peñeccionamient sido requerida) y la expedición del respectivo registro presupuesta!. 
o y ejecución: Para el pago de los honorarios deberá acreditarse el cumplimiento de los aportes 

al Sistema de Seguridad Social Integral. 
Las partes declaran que conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de 

13) 
las estipulaciones contenidas en el presente contrato y los demás documentos 
que forman parte integral del mismo, cuya interpretación se sustentará en el 

Declaraciones: 
principio de la autonomía de la voluntad de las partes con fundamento en el 
artículo 1602 del Código Civil Colombiano. 
Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban 
hacer en virtud de la relación contractual constarán por escrito y se entenderán 

14) debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo 

Notificaciones: electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: EL 
CONTRATANTE, el Municipio de Yumbo, CORR MULALO VDA SAN MARCOS 
y EL CONTRATISTA, en CR 64 A 13 C 65 AP 1303 A-Cali-Valle del Cauca 

POR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ POR (EULA) CONTRATISTA, 
ANTONIO GALÁN, 
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A TULANDE PAZ 

Rectora 

Elaboró: CONSULTORÍAS ESTRATEGÍCAS C6ltf S.A.S 
Erika A. Hinca pie Gutiérrez - Abogada externaJ\ 

MILVIA LENV MORENO CARMONA 
C.C./Nit. No. 29658396






